
.- __ o 

• 

SESION DE 26 DE SETIEMBRE DE 1828 335 
, > • 

• 
• 

• 

, 
, 

SESION 12.a
, EN 26 DE SETIEMBRE DE 1828 

PRESIDENCIA DE DON JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO 

SUMARIO.-·Asistencia. Aprobacion del acta de la sesion precedente.-Cuenta.-Proyecto de cartas de ciudada
nía. Proyecto de venta de buques i supresion de las comisarias. Eleccion de gobernadores locales por las 
actuales Municipalidades. Ses ion estraordinaria.-Acta.-Anexos. 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un oficio en que la Cámara de 
Diputados comunica haber aprobado el pro
yecto que autoriza la enajenacion de linos 
buques de la escuadra i decreta la supre
sion de las comisarlas de marina. (A nexo 
número 402. V. sesiones de! I7 de Setiembre 
i I5 de Octubre de I828.) 

2.0 De otro oficio en que la misma Cá
mara incluye un proyecto de lei que regla 
la concesion de cartas de ciudadanía. ( Anexo 
mtmero 403.) 

3_° De un dictámen de la Comision de 
Gobierno sobre el proyecto de lei de olvido; 
la Comision propone que se acepte el pro
yecto en la forma que indica. (Anexo mí-

• 

mero 404. V. sesio1l de! 24). 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Que la Comision de Lejislacion dic-

tamine sobre el proyecto de lei que regla 
la concesion de cartas de ciudadanía. (V. 
sesion de! 29.) 

2.0 Archivar el oficio de la Cámara de 
Diputados sobre el proyecto de venta de 
unos buques i trascribir al Gobierno la lei 
aprobada. (Anexo núm. 405.) 

3.0 Desechar el dictámen de la Comision 
de Gobierno que niega las facultades de las 
actuales Municipalidades para elejir gober
nadores locales. ( V. sesiones de! 24 i e! 27.) 

4.° Celebrar mañana una scsion estraor
dinaria para discutir el proyecto de lei de 
olvido i contestar la consulta del Intenden
te de Santiago. (V. sesio1l del 27.) 

ACTA 

Se abri6 con los señores Albano, Calderon, 
Fernández, González, Gorrnaz, Guerrero, N 0-

voa, Prado, Prieto, Recabárren, Sánchez, Vial i 
Vicuña. 

Se leyó el acta de la sesion del 24, que fué 
aprobada, rubricándose por el señor Presidente 
ésta i la del 22. • 
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CÁMARA DE SENADORES 

Se ley6 una nota del Presidente de la Cáma
ra de Diputados, comunicando una lei sobre el 
modo i trámites que deben observarse para la 
declaracion de ciudadaníaj se mand6 a la Comi
sion de Lejislaciol1. 

Se di6 cuenta del dictámen de la de Gobier
no sobre la lei de olvido. I en seguida entr6 a 
discutirse la consulta del Intendente de Santia
go sobre la eleccion de gobernador local. 

A segunda hora, se di6 cuenta de otra comu
nicaciol1 del Presidente de la Cámara de Dipu
tados, anunciando haberse aprobado por ella el 
acuerdo del Senado sobre la yenta de buques 
de guerra i supresion de comisarías i oficinas 
de marinaj se mand6 trascribir al Poder Eje· 
cutivo. 

Continu6 despues la discusioll pendiente i 
hahiéndose declarado el punto suficientemente 
discutido, se ley6 por última vez el di ctámen de 
la Comision que decia: no hallarse aun las mu
nicipalidades de Santiago en el caso de elejir 
gobernador local por corresponderle solamente 
esta facultad a los cabildos constitucionalesj i 
se fij6 la proposicion siguiente: II¿Por el dictá
men de la Comision, o en contra?" i result6 de
saprobado por ocho sufrajios contra cinco. 

En este estado se levantó la sesi c, n, citándose, 
a peticion del señor Recabárren, para una es
traordinaria al dia siguiente, en la que deheria 
tratarse de .la lei de olvido, i fijar la resolucion 
defi'nitiva de la Sala en la consulta del Inten
dente, si lo permite el tiempo. JUAN DE DIOS 
VIAL DEL RIO. J Domingo dé AlIlllndlegui, Pro' 
Secretario. 
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ANEXOS 

Núm. 402 

La Cámara de Diputados ha tomado en con
sideracion el acuerdo de! Senado sobre la venta 
de buques de guerra i supresion de comisarías 
de marina, i ha tenido a bien aproharlo en to
das sus partes. 

El Presidente de la Sala, al ponerlo en cono
cimiento del de la Cámara de Senadores, le sa
luda con su acostumhrada consideracion. Cá
mara de Diputados. --Santiago, Setiembre 26 de 
T828. ENRIQUE CAMPINO. Ignacio Molina, 
Diputado·Secretario. Al señor Presidente de la 
Cámara de Senadores. 

Núm. 403 

La Cámara de Diputados ha aprobado el si
guiente 

PROYECTO DE LEI 

"ARTicULO PR1MERO. El Senado, la Comision 
permanente si las Cámaras estuviesen en receso, 

. , 

hará la declaracion prevenida en la parte segun
da, párrafo 5.°, artículo 6.° de la Constitucion. 

ART. 2.° Los que la pretendan se dirijirán a 
esta autoridad por un espediente revestido de 
los justificativos que exije el caso en que se ha
llen, despues de haber sido refrendados por la 
municipalidad de su partido. 

ART. 3.° Serán justificativos o comprobantes 
en esta clase de espedientesj una informacion de 
testigos rendida en forma legal o certificaciones 
de aquellas autoridades que puedan dárselas, se
gun la calidad o calidades constitucionales que 
necesiten acreditar. 

ART. 4.° Si la residencia del interesado no 
fuese continuada en un mismo puehlo, deberá 
producir los justifir.ativos de que habla el artí
culo 2.° por cada lugar en que haya existido, los 
que vendrán tambien refrendados por las muni
cipalidades. 

ART. 5.° Concedida la solicitud se pondrá en 
noti cia del Poder Ejecutivo para que mande 
despachar la correspondiente carta. 

ART. 6.° El interesado la presentará a la mu
nicipalidad de su residencia, la cual tomando ra
zon en un libro que llevará al efecto ¡anotando 
esta dilijencia en ella misma, se la devolverá 
para los fines que le convengan. 

ART. 7.° Se prohibe exijir derecho alguno 
por las actuaciones, certi ficados i demas datos 
de que habla la presente lei, pudiendo los inte· 
resados practicar sus dilijencias en papel comun 
i quedando exonerados de pagar cantidad al· 
guna por la carta que les dé el Poder Ejecutivo. 

ART. 8.° Comuníquese a quienes corres
ponda." 

El que suscribe tiene la honra de comunicarlo 
al señor Presidente de la Cámara de Senadores 
reiterándole sus protestas de adhesion i respeto. 
-Cámara de Diputados. Santiago, Setiembre 
24 de I828.-ENRtQUE CAMPINO. Ignacio Mo
lina, Diputado-Secretario. Al señor Presidente 
de la Cámara de Senadores. 

Núm. 404 

ARTicuLO PRIMERO. P6ngase en libertad i 
en el pleno goce de los derechos individuales 
que la Nacion asegura a todo hombre, a los 
chilenos naturales que se hallen presos o dete
nidos por cualquiera de los movimientos políti
cos que han ajitado la República ántes de jurar
se la Constitucion. 

ART. 2.° SlIspéndase en consecuencia la con
tinuacion de las causas formada& con este mo
ti vo. 

ART. 3.° La declaracion del artículo 1.0 com
prende a los chilenos prófugos o que sin forma
cion de causa o con ella hayan sido desterrados 
del pais o privados por cualquiera órden de vol· 
ver a él. Santiago, Setiembre 25 de 1828.-
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Casimiro Albano. Francisco Calderon. .Joa
quín Prieto. Francisco Eernández. P. S . Pra-
do Montaner. . 

Núm. 405 

El Congreso jeneral, habiendo tomado en con
sideracion la nota del Poder Ejecutivo fecha 2 de 
Agosto, en que espone la conveniencia que re
sultaria al Erario de la venta de la fragata Lau
taro, bergantin GalvalÚzo i goleta Motezuma, 
ha resuelto lo siguiente: 

IIARTíCULO PRIMERO. Se faculta al Gobierno 
para que proceda a la enajenacion de los tres 
buques de guerra que es presa. 
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ART. 2.° El casco de la Lautaro, despues de 
enajenado su aparejo, etc., deberá destinarse a la 
formacion de un muelle, para '10 que se le au
tori za. 

AR'f. 3.° Suprímanse las comisarías i demas 
oficinas de marina innecesarias, para cuyo efec
to podrá el Ejecutivo, con la posible brevedad, 
presentar un proyecto el mas econ6mico de re
forma, o si es dable que la marina sea servida 
por asiento o contratas particulares a estilo de 
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otras nacIOnes. 
El Presidente de la Sala de Senadores, en don

de ha tenido su oríjen, tiene la honra de comu
nicarlo a S, E. el Vice-Presidente de la Repú
blica i de ofrecerle los sentimientos de su mayor 
aprecio. Setiembre 27 de 1828. A S. E. el 
Vice-Presidente de la República . 
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